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C R Ó N I C A . 
í ^as B-eeompRssssjs.—«A la m u l t i t u d de 

cartas que recibo sobre el mismo objeto, v o y 
á coutestar con un ruego d nuestros colegas 
profesionales de la Corte. 

Estos se han hecho eco de una noticia en 
la cual se decia que habia solicitadas 7000 
cruces de Beneficencia por servicios de la pa
sada epidemia colér ica , y que iba á depurarse 
la cosa anulando muclias de las concedidas. 
Les suplico llamen la a t enc ión del Sr Ministro 
ó del Director general de Beneficencia sobre 
lo que ocurre en Navarra. A q u í hubo epide
mia con todas sus consecuencias; médicos ce
losos de su deber que trabajaron sin descanso; 
autoridades que cumplieron como buenas; far
macéuticos v í c t i m a s de la fatiga y de su tra
bajo incesante y n i unos n i otros han mereci
do del gobierno la m á s mín ima resompensa 
honorífica. 

El, entonces, Gobernador c i v i l e levó una 
propuesta de gracias que fué devuelta, no sa
bemos por qué , y el cambio de Gobierno hizo 
que la propuesta no volviera á Madrid que
dando todos cou la esperanza de la recompen
sa ofrecida, pero viendo que transcurrido u n 
año nadie se acuerda de un deber tan sagrado. 

Con insistencia llamo la a t enc ión de todos 
sobre este asunto. L l e g a r á , Dios no lo quiera, 
otra epidemia, y se nos b u s c a r á como se nos 
buscó eíi aquellos días; pero si solo hemos de 
obtener por recompensa la sat isfacción de ha
ber ejercido el bien, en estos tiempos de i n d i 
ferencia y positivismo, no se nos e n c o n t r a r á 
tan solícitos y dispuestos al sacrificio. 

Be nuestro d ign í s imo actual Sr. Goberna
dor, esperamos un esfuerzo. E l Sr. L o y g o r r i , 
atento siempre á las reclamaciones de sus go
bernados, no dejará de oirnos, casi tenemos 
Ja seguridad, y esperamos que cuanto de su 
Pane esté, ha de saber hacerlo en bien de una 
ciase que representa un caudal de servicios 
^apreciables. 
+nCoí1 esto' esPero trasladar á mis comunican
t s alguna noticia. 
^ho nadaUtaCÍÓn' á PeSar de tod0' n0 ^ he" 

s.llelto, letra por letra, lo tomamos de 
J ^ynnica Navar ra .» v n n n «nlr . T W . O V 7W>//.7 
^ n d e dice Na varra, y Sr . Orddx Aveci l la 

ADMINISTRADOR: i í . A n i o n í ò WillanMeva, 
Regente de la imprenta de la Beneficencia provincial 

do Teruel, á donde se hace la suscrición, pago de 
ella y reclamación de n ú m e r o s . 

donde dice Sr. L o y g o r r i , tiene pe r fec t í s ima 
apl icac ión á nuestra provincia . 

f^obrffl iomlsasso.—Recomiendo al Sr.Go
bernador, Diputac ión provincial y á cuantos 
leyeren el presente, el siguiente suelto do la 
«Revis ta méd ica v a s c o - n a v a r r a . » 

«Hemos tenido el gusto de ver una de' las 
medallas de oro con que la Excma. Diputa
ción de Alava recompensa los servicios pres
tados durante la ú l t i m a epidemia colér ica por 
los médicos que se pusieron á las ó rdenes de 
dicha autoridad acudiendo á los puntos inva
didos. En dicha medalla se ostentan las armas 
de la provincia con el lesna «Alava reconocida 
á los héroes del deber» y en el anverso «Epi 
demia colérica de 1885.» 

«Mucho nos complace ver en estos tiempos 
tan calamitosos, á una autoridad agradecida 
para con los que arriesgan su vida en bien de 
la sociedad como lo han hecho nuestros c o m 
pañeros y suponemos que tan celosa corpora
ción no hab rá olvidado en la lista de los h é 
roes á cuantos han coadyuvado al mismo fin 
en especial á los sacerdotes, médicos de par
t ido, etc.. algunos de los cuales fueron inva 
didos quedando uno de ellos inuti l izado para 
ejercer su profesión.» 

La «Unión N a v a r r a » lo comenta con estas 
breves palabras: 

«¡Una medalla de oro! En Navarra, donde 
se t rabajó de veras, y donde se hicieron sa
crificios sin cuento, hemos llegado al a ñ o de 
aniversario y n i el (jobierno n i la Dipu tac ión 
se han acordado del asunto. 

Esta ingra t i tud , d e r á su fruto.» 
Y pues, nos hallamos en el mismo caso que 

nuestros compañe ros los navarros, unamos 
nuestros agravios á los suyos, y repitamos: 

¡¡¡Esta i n g r a t i t u d . . , , d a r á su fruto!!! 

U n a p r e g u n t a . — U n apreciable suscritor 
y querido amigo nuestro, dir ige la siguiente 
al Sr, Gobernador, que nosotros insertamos 
en la seguridad que t e n d r á satisfactoria con
tes t ac ión , 

«¿Se preocupa tanto S. S.a de las medidas, 
sanitarias que deben adoptarse en los pueblos 
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en caso de epidemia, como de perseguir j u g a 
dores de ocasión^ Decimos ésto porque hab ién
dolos de profesión que burlan la ley, cuenta cu 
cambio con delegados que saben copar las 
hctnc ts a l menudeo cou un celo é in t e ré s . supe 
r ior á todo encarecimiento, y ese mismo celo 
é i n t e r é s qu i s i é ramos ver aplicado á cuanto 
á salud publica se refiere, dando una lecc ión 
á esos alcaldes de montera que juegan con la 
salud de los pueblos y sin que para ellos haya 
un delegado'como el de marras que los cope y 
corrija cual merecen. 

¿Es tamos? 

I) . SILVERIO V i LAT 
fal leció en Vdlel el día 13 de Oclvibre de 1383. 

1Ï A 

Ksta inesperada desgracia, ha sumido en 
profundo dolor á una apreciable .familia, y al 
un i r nuestro sentimiento al suyo, confiamos 
que las virtudes que resplandecieron en el 
dist inguido Profesor, le h a b r á n abierto las 
puertas do la bienaventuranza. 

ISeswSiadU».—D. Salvador Pardo Sas t rón , 
f a rmacéu t i co de Valdealgorfa, por d imis ión , á 
Torrecil la; D.. Ramón Ordoñez , méd ico , p r i 
mera salida, á Valdelinares; D. Ruperto Az
nar, f a rmacéu t i co de Linares, á Fortanete; 
D. Domingo Herrero, méd ico , primera salida, 
á Estercuel: D . Eustaquio San Francisco, m é 
dico, de Caminreal, á fíubielos de la Cérida; 
D. Cris tóbal Lóseos, médico , hi jo del eminen
te bo tán ico del mismo apellido á Torrecilla; 
D. N . . . Vinaja, méd ico , primera salida, á 
Aguav iva ; D . Esteban Pérez , Veterinario de 
Tramacastiel. á Cullera; D. Rodolfo Soriano, 
m é d i c o de Libros, á . . . (ya nos lo d i rá el inte
resado cuando se acuerde de cierto compro
miso con esta Direcc ión) ; D. José Cuenca, m é 
dico de Orihuela, á Tragaceto (Cuenca); don 
Santiago Dolz, f a rmacéu t i co de Alfambra, á 
Vil lalba baja; D. Francisco Castro, médico de 
Cascante, á Perales; y . . . c o n t i n u a r á la danza. 

i 5 n n ï i p i a e i s í o —Los días 12 y 13 del ac
tua l se celebraron las fiestas de m i pueblo, y 
con t a l motivo, rebimos entre otras la vis i ta de 
D. César O r d á x Avec i l l a . Nada hab í amos d i 
cho de su venida; pues t r a t á n d o s e de un acto 
de pura cortesia del amigo al amigo, q u e r í a 
mos dedicar y celebrar su permanencia en 

esa dulce y t ran-nuestra casa entregados á 

quila espansion del Hogar que pocas veces 
alcanza quieucon su celo y actividadno se M 
punto de reposo en el d e s e m p e ñ o do su difícil 
cargo. Todo inú t i l . Apercibido el Avuuta-
miento, una comisión que pres id ía nuestro 
querido Alcalde !) . J o a q u í n Fuertes, no le 
dejó n i un momento, a c o m p a ñ á n d o l e á todas 
partes incluso á la casa consistorial cuvo ar
chivo y sec re t a r í a e x a m i n ó detenidamente. 

La función religiosa del 12, fué por demás 
solemne, si t r a t á n d o s e de festejar á la que es 
en el cielo nuestra Madre, cabe decirlo así . 
En el sitio de preferencia, jun to al Ayunta
miento y en mull ido si l lón, presidia nuestro 
Gobernador; ce lebró la misa el M . I . Sr. Ca
n ó n i g o de la Catedral de Alba r rac ín D. José 
Maorad; n a r r ó las glorias de María en bellísi
mo discurso, matizado de figuras retór icas v 
o p o r t u n í s i m a s citas h i s tó r icas , como solo él 
sabe hacerlo, el Reverendo Padre Salvador 
Pons de las Escuelas Pías de Albarrac ín v 
cantamos la misa de C a m a ü o , los aficionados 
del pueblo, bajo la d i recc ión del dignisimocu-
ra del mismo" el respetable D. Serafín Gó
mez. Y digo cantamos, porque c a n t é , y ahí 
e s t á e l , s impá t i co Pico que no me dejará men
t i r y quien d a r á referencias de la hermosa 
voz de tiple que poseo, que h a r í a de mí una 
buena parte a saber contar los compases. 

i Probervial es la hermosura y donaire de las 
hijas de Santa Eulal ia , y si á ellas se añade la 
presencia de Ange l i t a Piquer, Teresita Garga-
11o y Pepita Garce rán , de Teruel, con otras 
be l l í s imas de ios pueblos inmediatos, se com
p r e n d e r á los buenos ratos quejooMr vire, pasa
mos en los bailes y reuniones particulares que 
visitamos. De alguna sé , que se c reyó ser 
gobernadora ¿?i j»àrtóÍ2í.? perlas largas horas 
que estuvo escuchando la meliflua palabra de 
quien en su g a l a n t e r í a para todas las tuvo de 
respeto y cons ide rac ión , afecto y . . . quien sabe 
si de esperanza. 

En el sexo fuerte, y al tratar de cosas serias 
que afectan al i n t e r é s ó bienestar de los pue
blos, no era menor la complacencia conque se 
oia la palabra de l que en su capacidad es au
toridad t a m b i é n en ' achaques de campanario. 
Todos quedaron, pues, altamente satisfechos 
de la fácil palabra, franqueza en la espresión 
y sencillez en las maneras que con la claridad 
en los juicios, v i r i l idad y e n e r g í a de carácter 
que le dist inguen, consti tuyen el modo de ser 
físico y moral de nuestro Gobernador. Y no 
queremos seguir por és te camino, en la se
gur idad que damos un mal rato á quien por 
su modestia y afable trato es hoy la admira; 
c ión de estas jentes. Todos y todas, por mi 
conducto, le mandan la espresión del más gra
to recuerdo, y . . . yo , que no eche en saco 
roto loque v e r á en otras partes de esta, crónica-

Y a p r o j í ó s l í o . — P o r si lo que acaba
mos de decir pareciera interesado, es de 
tro deber hacernos eco de una comunicació 

i . 
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N U A casualmente hemos oido leer y que f o t 
M t éa extremo honrosa á aquella ati torid^d, 
no dudamos en insertar. No es este probre 
médico de espuela quien aplaude, es una Cor
poración popular tan independiente como ej 
Ayuntamiento de Teruel, la que haciendo jus 
ticia al sobresaliente mér i t o del Gobernador 
le dice: 

«El Kxcmo. Ayuntamiento que longo la 
honra de presidir, en sesión celebiada el 2^ 
¿el comente, acordó por unanimidad, hacer 
constar un VOTO DE GRACIAS para V. S., por 
el sumo in te rés y exquisita actividad, con
que, desde que dignamente se e n c a r g ó del 
Gobierno c i v i l de la provincia, viene aten
diendo las peticiones que la Corporación le 
ha dir igido, tanto al suplicar su superior 
acuerdo en asuntos del servicio munic ipa l , 
como cuantas veces ha solicitado su valiosa 
cooperación para el mayor logro de los deseos 
ó aspiraciones de la municipal idad. Lo que 
con verdadera complacencia tengo el honor 
de comunicar á V. S. para su conocimiento. 
Dios guarde etc. Teruel 24 de Octubre de 
Iggg,—El Presidente Francisco E. I tú rb ide . 
—P. A . d e S . E . — E l Secretario, J u l i á n V i -
llarroya.—Sr. Gobernador c i v i l de esta pro
vinc ia .»-

Unimos nuestro voto al de aquella Corpora
ción, y ojala comunicaciones como la trascrita 
sirvan para centuplicar el celo administrativo 
del que así sabe conquistarse los respetos y 
simpatías de todos. 

t i l Í W r o í ' í s r r i ! . — Poco podemos a ñ a d i r 
sobre el mal llevado y peor t ra ído asunto del 
ferrocarril. Pero lo poco va á ser bueno. Re
dúcese á que Morodo ha traspasado la con
cesión al Sr. Urroz, que este dirije sus mira
das á un ta l O'Muylleer ú O 'Mul ier , el cual 
hombre ó mujer ha dicho, que aproveche 
por...... vaya, yo no lo digo. Tengan ustedes 
paciencia, que ya sa ldrá el argumento. 

El «Eco de Terue l» dice, que si no fuera 
optimista diría que ha empezado el Via-crucis 
del ferrocarril Calatayud-Teruel. Con su op
timismo y todo, nosotros le aconse ja r íamos 
que lo creyera, pues l leva recorrida hasta 
la tercera es tac ión , que cae r á en la s ép t ima 
y en la nona, y lo despo ja rán , y lo crucifi ja-
rán, y r epa r t i r án sus vestiduras, y que 
resuci tará triunfante y glorioso por obra no 
de los que mangonean el asunto, n i del espi-
n tu Santo siquiera, sino de los que verda
deramente quieren ferrocarril . Conque un po
co de valor y c reá lo , querido Eco, Por lo 
demás, cuando quiera empiece á hablar sin 
consideraciones personales de n i n g ú n g é n e r o 
y -i,011 Ia e n e r g í a que le caracteriza. 

El país se lo a g r a d e c e r á y caiga el 
que caiga. 

i 'séísSVdíi «ío pn r t t dos . - ^Creemcs pres
tar un servicio á nuestros c o m p a ñ e r o s que 
soliciten la vacante de la concordia de Cas-
canto, Cnbla y Valacloche, si antes de v e r i 
ficarlo piden informes á D. Francisco Castro, 
médico en Perales, ó á un servidor de us
tedes. 

SECC10K M T l F l C ñ . 
P L A N T A S DS T E R U E L . 

Ásplenium septentrionales7. Frecuente en 
las rendijas de los peñascos de la sierra de 
Alba r r ac ín . 

A l U m i moscalum h . C.C.C. en Gea de A l 
ba r rac ín . 

Lepidium calycotrichum KZE . Abunda en los 
ribazos j un to á Gea de A l b a r r a c í n . 

Car ex precoz ¡AQ,. Albentosa, Marzo de 1886. 
Androsace Torrepandoi GDGU. Abunda en

tre, los tr igos en Albentosa, San A g u s t í n , 
Marzo 1886. Toda la p lan tado Teruel debe 
ser esta especie, pues dudo de que exista la 
A máxima L . 

Carex L i n k i i SCHK. Sierra de A l b a r r a c í n . 
Odontites luíea RCHB. Rara en Gea. 
O. viscosa RCHB. C.C.C. en las m o n t a ñ a s 

de la sierra de Alharracin . 
O. rubra, PEUS. Abunda en los prados occi

dentales de la sierra de A l b a r r a c í n . 
Galluna m l g a r í s SALISB. Abundante en la 

sierra de Albar rac ín á 1200™ de al tura. 
Acer —Segundo prado entre Gea y A l 

ba r r ac ín . Sin flor n i fruto. Agosto de 1886. 
No es A . Monspessulamm, Opul i fo l ium. 

Vi 11, n i Hispanicxm: plantas que poseo en 
m i herbario. 

Es afine úe\ Acer ñfonspessulanum L . por 
sus hojas trilobadas, pero difiere por sus senos, 
y lóbulos que son irregularmeute aserrados 
en su mitad superior .—Al Sr. Zapater r o g u é 
encarecidamente se sirviera recogerla de nue
vo en fruto. 

Acer ¿fonspessulanum L . A l b a r r a c í n (ZA-
PATKU.) 

Hiper icum montannm L . En las Peñas ro
yas, Gea de A lba r r ac ín , Septiembre de 1886. 

A n t M l l i s montana S. Abunda en los p e ñ a s 
cos cerca de Alba r r ac ín . 

Potent i l la subacanlis S. Desde Giba y San 
A g u s t í n , hasta la sierra de A l b a r r a c í n á cada 
paso. 

S a x í f r a g a p a n i c u l a t a CAV. A l b a r r a c í n . 
L i n a r i a melanantha Bes. et R t . Frecuente 

en la sierra de A l b a r r a c í n . 
Phelipcea ramosa G. A . Mey. En las huer

tas donde se cu l t iva el c á ñ a m o . Gea. 
P h . arenaria WALP. Viñedos cerca de Te-
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n i e l . Difiere de la de BADAL por su espiga 
mas densa. 

Lavandula pedunculata CAV. Abunda en los 
pinares de Gea de Albar rac ín . 

Tliymus MdUicMna L . Con la precedente. 
Hyssopux otjicimlis L . Abunda cerca de 

Teruel , sierra de Albar rac ín , pueblos cercanos 
á los l ími tes valencianos, etc. 

Nepeta Murcica Guiri. (EXICCAÏA, Cent. I , 
n ú m e r o 74.) Entre otras, es c o m ú n en los 
barrancos de Gea. 

Onopordon acaule L . A cada paso en la 
sierra de A l b a r r a c í n . 

Centaurea o r m t a V í i h w . Frecuente en Gea. 
Diplotaxis Segolricensis PAU ( ídem.) Huer

tas h ú m e d a s de Gea de Alba r r ac ín , Septiem
bre de 1886. 

E l Sr. Lóseos -vio esta especie procedente 
del reino valenciano. 

Stachys rec ia .h . Rara en Alba r r ac ín . 
Rapislrmn, ragosnm ALL. 
R. Linucanum. Boiss. 
No se donde ba i l a ré esta ú l t i m a especie, 

pero las he visto las dos en el A r a g ó n me
r idional . 

Erodium g r u i n u m WILLD . (?)—Acaso perte-
. nezca á este grupo la planta que habita en 
las m á r g e n e s de la carretera saliendo de A l 
ba r r ac ín . No es E. c i m i i u m : esta, en Alben-
tosa. 5 • 

G e r a n ü m paluslrs L . (?)—Fuentes de Ru-
bie lós . Ejemplar mu3r incompleto. 

Gthimintha, Nepela Hf fg . Oiba. 
'Rumex scutatus L . Cascajares de A l b a r r a c í n . 
Alyssum spinosum L . Forma n u m e r o s í s i 

mos céspedes convexos en las c e r c a n í a s de 
Alba r r ac ín . 

Fumar ia V a i l l a n t i i Lois . (Sierra de Pina) 
con seguridad absoluta en San A g u s t í n . 

La sierra de Pina toca, ó mejor, concluye 
en San A g u s t í n : no le separa de Teruel, m á s 
que la masada de los Canón igos . Las sierras 
de E l Toro y Pina presentan algunas plantas 
que no se ci tan en A r a g ó n y necesariamente 
deben hallarse. 

Silene Otiles Sm. Gea de Alba r rac ín escasa. 
ÍS'. Legionensis LAO. A l pió de la sierra de 

Alba r rac ín abunda en ribazos, bordes de ca
minos, etc. 

Phleum Bochmeri WIB . Pinares de Gea. 
Peganum harmala L . Comuní s imo jun to á 

Terue l . 
Ornithogalum m í t a n s L . Tengo por m u y 

cierto que YO ESTODIÉ ESA PLANTA en Giba. Él 
Carác ter de sus estambres no deja duda. 

Artemisia Zapateri GAUD. (Esp. nov. ined.) 
A lba r r ac ín y Gea.—Esta especie ha sido crea
da por el fraccionamiento de la Artemisia i n -
canescens, Joco. P r ó x i m a m e n t e a p a r e c e r á su 
descr ipc ión . 

Bromus commutatus SCHRAD var. Zapateri, 
GAUD. (ZAPATEU sin localidad en su herbario) 
abunda en Gea de A lba r r ac ín . 

Ignoro en absoluto en q u é difiere. ¿No 
drá ser el B r . spiculis sessilibus, 4-FLOUIS~ 
imbricatis de Asso. Enum? 

Éphedra Scoparia a b u n d a n t í s i m a entre Gea 
y A lba r r ac ín . 

€ á * } o s Ŝ aas 

SECCION PROFESIONAL. 

N U E S T R O C A M B I O . 

(Continuación.) 

V I . 

R l Genio Mïàico-Quirúrgico: es para nos
otros lo que pudiéramos llamar el periódico de cá
mara; antes, mucho antes de pensar en estudiar 
medicina ya leíamos «El Eco'de los Cirujanos» 
que desde Burgos escribía el inolvidable cirujano 
entonces D . Félix Tejada y España y al que es
taba suscrito nuestro querido padre (e. p. d.). 
Después , cuando en iSSg en virtud de una Real 
orden, se permitió á los cirujanos, previo el gra
do de Bachiller y aprobadas las asignaturas de 
nuestra facultad licenciarse en medicina se tras
ladó á Madrid, y hecho licenciado y Doctor su
cesivamente cambió el Dr. Tejada el nombre de 
su periódico por el de «El Génio Médico-Qui-
rúljico» que todavía conserva; nosotros, pues, 
somos de los suscritores mas antiguos de este 
colega, y cuyas colecciones completas desde 1867 
conservamos y consultamos cada momento con 
gran provecho. ¡Imagínese el lector, lo que po
dríamos decir de un periódico en el que empe
zamos á balbucear las, primeras sílabas de nues
tra complicada ciencia! 

Era el Dr . Tejada un hombre práctico en esto 
de escribir periódicos profesionales, en cuya es
pecialidad rayó á tal altura que llegó á dominar 
el cuerpo rural, entre los que su periódico era 
popularísimo. En 1871 y cuando la Asamblea 
Facultativa que iniciara en Cádiz el inolvidable 
D r . Cambas, ayudado del innimitable Dr. López 
de la Vega sostuvo una campaña honrosísima en 
favor de la asociación y que ya nunca veremos 
repetida. Aquello era escribir al corazón, no á 
la cabeza como ahora parece escribirnos. Y sin 
embargo el Dr . Tejada que escribía al corazón, 
discurría con la cabeza. Su práctica en Tone-
sandino le había enseñado tantas cosas en esto 
de achaques de médico de partido que con fa
cilidad dominaba cuantos asuntos se ponen á la 
orden del día en cuestiones interprofesionales. 
Solo así se comprende que su periódico, hábil
mente dirigido, le creara una posición holgadí
sima, y que el modesto cirujano de Torresandino 
dejara á su fallecimiento un capital que no bajaia 
de dos millones de reales. Esto y mucho más se 
merecía aquel génio, (hombre y periódico) ase-
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ible por i0 afable y considerado, desde el doc
tor al último practicante. Nosotros, con cuyo 
trato nos honrábamos, y al pié de un modesto 
trabajo literario tenía puestas unas breves líneas, 
teníamos en mucho sus consejos y advertencias 
repetidas en no interrumpida correspondencia 
particular. Finado aquel, cuya memoria des
aparecerá con ¡a actual generación médica, el 
periódico ha entrado en nuevos derroteros que 
si bien bajo el punto de vista científico le seña
lan un distinguido lugar entre los de la clase, 
profesionalmente hablando, tememos no alcance 
]a confianza que un día mereció á sus numero
sos lectores, quien con su tacto, afabilidad y 
conocimiento del personal para quien escribía, 
conquistara casi en absoluto. Los Dres. Corfsro, 
Pulido y Serred, sus actuales propietarios, no 
deben echar esto á mala parte, pues ya alguien 
antes que nosotros ha dicho que genio y figura 
hasta la sepultura, á cuya opinión, periodítsica-
mente hablando, entiéndase bien,, no literaria 
y científicamente, nos adherimos. 
. Este periódico, cuyas condiciones materiales 

y científicas ha mejorado no obstante, notable
mente, continúa publicándose los días 7, i 5 , 22 
y último de cada mes, y los precios de suscrición 
en provincias son 7,5o pesetas semestre, y la 
redacción 3' administración en la calle de Colu-
mela, 3, secundo izquierda, á cuyas señas y á 
nombre de D . Ramón Serred, Director gerente, 
deberá dirigirse toda la correspondencia, suscri-
ciones, libranzas etc. 

V I I . 

Los Avisos: por cinco pesetas al año, hemos 
«stado leyendo desde su fundación un periódico, 
que aunque decenal, de tanta estensión y tanta 
lectura, que poco hábiles en esto de leer perió
dicos, como á muchos, nos sorprendía el número 
siguiente sin'acabar aquel cuyo entretenimiento 
nos deleitaba. Esto, y con decir que es muy or i 
ginal de su director el Sr. D . Pablo Fernández 
Izquierdo está dicho todo. No acertaremos el 
por qué, pues sobre gustos no hay nada escrito, 
pero es lo c:erto, que la literatura, sui-generis del 
Dr. Fernández Izquierdo nos agrada en estremo. 
Sus Conferencias del salón Cisneros, sus Brochazos 
al libro blanco del palacio de Cisneros, sus Actua
lidades, t i c . son tan originalísimas quedaguerreo-
tipan un ente especial no ordinario entre el co
mún de las gentes. Aquel modus dicendi, aquella 
literatura chimigneresca, aquel ensarte de ideas 
y pensamientos, de palabras y conceptos, de 
hguras, de alusiones que muchos leen y po
cos entienden, que algunos censuran porque no 
las comprenden 3' á no pocos mortifican cuando 
van aderezados con toda la pimienta y sal ática 
de su intencionado autor, hánle conquistado un 
J'gar merecido entre los escritores profesionales 

y un dictado que el mismo se ha aplicado y que 

en fuerza de su poderosa inventiva hay que re
conocerle; el de mundólogo. 

Mundólogo, para mí es lo mismo que vividor, 
emprendedor, arriesgado, especulador, conocedor 
de las cosas y personas, sus causas y sus acha
ques y bajo este concepto, tengo que el Sr. Fer
nández reúne todas estas cualidades en alto gra
do. Y que ha sabido aprovecharse de el las no 
hay porque recordarlo; con sus específicos 3' sus 
baños, sus montes y sus viñas, sus cheriles y 
su periódico, ha llevado su independencia y su 
sans fasón hasta el estremo de ponerse al mundo 
por montera y á muchos médicos y boticarios 
en el tacón de sus botas. Con lo cual quiera 
decir; para que me comprenda el amigo, que 
ciertas emulaciones de envidiosillos, solo sirven 
para elevarle más y más en el pedestal de su 
ya universal reputación de escritor, de farma
céutico y de lo que más estima, de profesor 
consumado de mundología. Nosotros, sus úl t imos 
discípulos, bien quisiéramos imitarle, pero aquí 
no valen palacios, ni Cisneros mundos, ni mun-
dologos, y , solo cuando cuento, con las sonrisas 
de algunos caciques, es cuando me permito ha
blar de tú á los raposillos que me rodean. 

Como la actividad de su director no puede 
estar parada, en virtud de su antonímia y á pe
sar de la buena marcha da «Los Avisos,» ha de
terminado que éste muera con el año , revivien
do de sus cenizas cual ave Fénix con el nombre 
de «Los Avisos Sani tar ios .» Este cambio- obe
dece al objeto de darle todavía ma3'or extensión, 
más amenidad y no pocas facilidades para pagar 
la suscrición á los lectores cuando en regalos 
reciben mayor importe del de la suscrición. 

Desde i .0 de Enero próximo, aparecerán, 
pues, «Los Avisos Sanitarios,» que constará de 
40 páginas (casi un tomo en 8.° de 3oo páginas) 
y costará i 5 pesetas al a ñ o : en la Península, 
Baleares y Canarias y se hace la suscrición y 
facilitarán números de muestra grat ís , en Plaza 
de la Vi l la , 4, Madrid, con carta dirigida á don 
Pablo Fernández Izquierdo. 

V I H . 

E l Jurado Médico-Farmacéutico: es uno de los 
periódicos que con mayores bríos entró en el 
palenque de la prensa profesional defendiendo la 
federación facultativa. Este tema hábil y concien
zudamente tratado por su director nuestro ami
go D . Ladislao Valdivieso, le creó un concepto 
favorabilísimo entre los rurales que creyeron un 
día haber dado con el hombre que se necesita. 
Y s¡ los resultados no coronaron sus esfuerzos y 
las ilusiones de la clase, achacarse debe á la 
manera de ser de ésta, nunca al celo y desinte
rés del que viene haciendo verdaderos sacrificios 
en pró del ideal que sustenta. Amortiguada al
gún tanto en todos la actitud colectivista, siem
pre se encuentran en su sección profesional mag-
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rúñeos artículos en los que dá recio bien á un 
ministro, bien á un director de sanidad, etc. por 
el olvido en el cumplimiento de Bus deberes re
lacionados con la sanidad civil que defiende cual 
ninguno. 

L a Semana, que es otro de los títulos de sus 
artículos de redacción, y que firma con el pseu
dónimo de Gi l Blas, es ameno y picante á la vez, 
combatiendo intrusiones, alcaldadas, ó ridiculi
zando á algún otro colega á quien mortifica con 
su estilo moleriano. 

L a sección científica con cuanto de notable su
cede en el mundo de la ciencia y su colección men
sual da leye^ decretos, reales órdenes y circulares, 
hacen del periódico en cuestión una revista útil 
y muy bastante para que el médico de partido 
esté al tanto de ¡a marcha de la ciencia y dispo
siciones que debe tener presentes en el ejercicio 
de sú profesión. 

Nosotros, y aunque en alguna ocasión hemos 
disentido de la opinión del Sr. Valdivieso, lo 
que nos ha valido sérias- reprimendas, quisiéra
mos difundir su periódico en nuestra provincia, 
ya, que en último resultado es el que más cerca 
de nosotros está en la manera de apreciar y sos
tener la conveniencia de la asociación. En tanto 
estimamos al colega. 

«El Jurado Médico-Farmacéutico» se publica 
en Madrid cuatro veces al mes y en los días, 
7, i 3 , aoyay ; los precios de suscrición en pro
vincias son 3 pesetas trimestre, y la suscrición 
se hace con carta á la administración: Arco de 
Santa María, g, segundo, Madrid. 

I X . 

L a Farmacia Española: como su título indica, 
es periódico de Farmacéuticos y en él encuen-
tran nuestros compañeros cuanto deben saber 
dentro de su profesión científica y profesional-
mente hablando. Lleva el año X V I I I de su pu
blicación y nacida al calor del renombrado señor 
Fernández Izquierdo, hoy la dirije con acierto el 
también entusiasta por la clase D . Francisco 
Marín y Sancho. 

En la actualidad publica preciosos artículos, 
cuya colección en folleto se anuncia, combatien
do el folleto del señor Pelegrí sobre las debatidas 
farmacias militares, y su autor Ovidio Cellini 
merece bien de la clase por la manera magistral 
corno trata tan interesante asunto. No menos ad
miramos en otro de sus redactores Horacio Vidi 
(deben ser dos pseudónimos) la oportuna crítica 
que hace de la reforma de los estudios de farmacia 
que motiva el Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1886, por lo que les enviamos el testimonio 
de nuestras simpatías y con ellas el deseo de que 
sus trabajos fueran conocidos por una clase que, 
en honor á la verdad, no es la que más se distin
gue en esto de leer y pagar periódicos profesio
nales. 

Este apreciable colega se publica todos los jue
ves; los precios de suscrición son en Madrid y 

provincias 5 pesetas semestre, y 10 al añ„ 
suscrición se hace con carta al Director d 
Farmacia Espafwla, calle de la Luna, 33 sé 
do, Madrid. 

ano, y ia 
La 

según-

t S o s é C a r e e s . 

ECC1M OFICIA 
L A D I F T E R I A . 

(Conclusión.) 

Resulta, pues, de todas las investigaciones 
que hasta el día se han hecho, que el origen 
de la difteria es debido á una infección "del 
organismo por un germen morbífico, pero cu
ya naturaleza aun no puede precisarse de una 
manera absoluta. 

También es tá por decir si el microbio actúa 
as imi lándose el medio en que vive , de modo 
que produzca la muerte, si segrega una sus
tancia tóx ica ó si conduce consigo la sepeina 
como creen algunos. 

En Inglaterra y en Escocia, en donde tan
tos estragos hace la difteria, se supone que la 
impureza del aire a tmosfér ico, producida por 
las emanaciones de las sustancias fecales, es 
la causa principal del desenvolvimiento 'de 
las epidemias ocasionadas por esta enferme
dad; no hay duda que puede contarse esta 
causa entre las predisponentes de más impor
tancia. En prueba de que esta enfermedad 
ataca al hombre como á l o s animales,y deque 
se propaga de unos á otros, se cita la se
mejanza que Chisi e n c o n t r ó entre la afección 
dif tér ica que re inó en Cremona y la epizoo
tia que a t acó á los bueyes en una gran parte 
de I t a l i a . 

Marco Aurelio Severino observó en 1618 
una epidemia semejante en Ñápe le s y Haller 
habla t a m b i é n de otra i gua l que asoló los al
rededores de Berna. A d e m á s so hace mención 
de que reinando esta epidemia ha hecho ex
tragos la difteria en las aves de corral, yacas 
y caballos, siendo de notar que estas epizoo
tias han coincidido generalmente con enfer
medades de ciertas plantas. 

Contribuyen al desarrollo de esta enferme
dad de una manera poderosa todas las causas 
que obran sobre el organismo debi l i tándole 
como son, la miseria, la falta de policía en las 
poblaciones, desaseo, a l imen tac ión insuficien
te, impureza del aire por emanaciones pútri
das procedentes de alcantarillas, muladares, 
ó estercoleros, habitaciones frías y húmedas , 
ya sea por estar situadas en parajes que reú
nan estas condiciones, ó por ser de i-eciente 
c o n s t r u c c i ó n , las qiae es tán mal ventiladas y 
las que son de poca capacidad para los 
viduos que contienen, siendo de tal importan-
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cia estas dos ú l t imas causas, que Gersent hace 
observar que después de haberse mejorado 
la vent i lación cu el hospital de n iños de P a r í s 
v de admitirse menor n ú m e r o de enfermos en 
sus salas, se hicieron m á s raros los casos de 
esta enfermedad. 

A evitar, pues, la p ropagac ión de la difteria 
por medio del contagio é infección, y ha,-
oer que desaparezcan las causas que pueden 
Influir en el desarrollo de epidemias ocasiona
das por esta enfermedad, deben encaminarse 
las medidas que se dicten por la administra* 
eióíi. , v , : 

N i n g ú n medio se reconoce hasta hoy como 
preservativo de este padecimiento: así que, 
teniendo en cuenta su propiedad contagiosa, 
se debe recurrir al aislamiento de los enfer
mos, no permitiendo que comuniquen con él 
más que aquellas personas necesarias para su 
asistencia, desinfectando y fumigando, des
pués que termine la enfermedad, la habita
ción donde haya estado el paciente y las ro
pas y efectos de su uso. 

Para que la autoridad tenga conocimiento 
délos casos que se presenten en casa de los 
particulares, se o rdenará á los médicos que 
deu parte de los que asistan á los subdelega
dos de medicina, expresando sucintamente el 
tratamiento empleado, y estos á los goberna
dores y alcaldes en su caso, los que h a r á n se 
vigile la habi tac ión del enfermo para que con 
él-ño comuniquen otras personas que las ne
cesarias para su asistencia. 

Cualquiera que sea la t e rminac ión de la en
fermedad se fumiga rá la hab i tac ión , que
mando dentro de ella 20 gramos de azufre pior 
metro cúbico, t en iéndo la cerrada perfecta-
tóente por espacio de veint icuatro horas, y 
ventilándola después el tiempo conveniente. 

Las ropas blancas que haya usado el en
fermo, antes de entregarlas á* la lavandera, se 
pondrán en lejía muy caliente durante una 
hora, y las que no puedau lavarse se somete
rán en la estufa á una temperatura de m á s 
de lOO0; para lo cual los ayuntamientos ten-
araii los aparatos necesarios con el fin de su
ministrar este servicio, que debe rá hacerse 
p o r u ñ a módica r e m u n e r a c i ó n á las familias 
acomodadas y gratis á los pobres. 
; También deberán tener estufas por t á t i l e s 
en las grandes poblaciones para comodidad 
«el vecindario. 

Si á pesar de esto la enfermedad se hace 
epidémica, ya sea porque se haya propagado 
por contagio ó porque otras causas inf luyan 
sobre los pueblos, se n o m b r a r á una comis ión 
compuesta de personas competentes con,el fiu 
_ hagan las investigaciones necesarias, 
encaramadas á averiguar todo aquello que ha-

podido inf luir eu la p resen tac ión de la epi-
cu w ' de,:)iencl0 proponer á la autoridad local 
inir • mediclas C1"ean convenientes para dis-

1Enir sus estragos. En este caso se designa

rá ua méd ico que visi te diariamente los cole
gios do n iños v dé parte del resultado de esta 

Eu el caso de que ataque esta enfermedad 
los animales domés t i cos , se p r o c e d e r á á la 
occisión de los que la padezcan, quemando 
d e s p u é s sus c a d á v e r e s , ó se ob l iga rá á los 
d u e ñ o s á que los l leven á puntos distantes de 
poblado, manteniendo á diches animales y á 
los que los cuiden en la m á s completa inco
m u n i c a c i ó n . 

Los alimentos debe rán t a m b i é n ser exami
nados y destruidos por medio del fuego si t u 
vieren alguna enfermedad que se considerase 
capaz de producir la difteria. 

Se c o n s t r u i r á n hospitales especiales en pun
tos convenientes y con las debidas condic ió-

. nos de capacidad y ven t i l ac ión ; pero si esto 
no fuera posible, en los ya establecidos sede-
s i g n a r á ana sala para estos enfermos, con 
personal y toda clase de servicio independien
te del resto del establecimiento. En estos hos
pitales d e b e r á haber estufas de des infecc ión , 
para que por medio de calor so puedan des
t ru i r los agentes p a t ó g e n o s que contengan 
las ropas de los enfermos y de todos los que 
hayan sufrido padecimiento de origen infec
cioso. 

Las personas encargadas de asistir á estos 
enfermos, varias veces al d ía s a l d r á n al aire 
libre y se l a v a r á n con alguna frecuencia con 
agua que contenga por l i t ro 10 gramos de 
ácido bórico ó uno de ácido t ím ico . 

Los ediñeios públ icos donde se r e ú n a n mu
chos individuos, como escuelas, hospicios, 
cuarteles, hospitales, etc., que no r e ú n a n las 
debidas condiciones h i g i é n i c a s de ven t i l ac ión 
y capacidad, d e b e r á n cerrarse, y no se permi
t i rá su apertura hasta que en dichos edificios 
no se hayan hecho las obras necesarias al 
efecto expresado. 

T a m b i é n se ob l iga rá á los d u e ñ o s de las 
fábricas que adolezcan de ig'uales faltas á que 
las cierren, eu cuyo estado d e b e r á n perma
necer hasta que no % modifiquen sus condicio
nes de la manera que ya se ha expuesto. 

Se p rocu ra r á que sea buena la a l i m e n t a c i ó n 
de los asilados en los establecimientos de Be-, 
neficencia. 

Se g i r a r á n visitas frecuentes á las cuadras 
y establos, fábricas de curtidos, mataderos, 
ca rn i ce r í a s , t r ip ica l le r ías , mercados y casas 
de comer y dormir. 

Deberá vigi larse para que sea esmerada la 
limpieza de las atarjeas, cloacas y alcantari
llado, muladares, estercoleros, y en general 
todo depós i to de inmundicias ó restos o r g á n i 
cos. 

Las inhumaciones de los c a d á v e r e s de los 
que falle/.can de esta enfermedad se h a r á n en 
hoyos que tengan á lo menos metro y medio 
de profundidad, cubriendo aquellos con una 
gruesa capa de cal, siendo preferible la ore-
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mación , si este sistema se estableciere en lo 
sucesivo. 

Y por ú l t imo , se l l e v a r á n á efecto con la 
mayor escrupulosidad cuantas medidas h i 
g i é n i c a s de c a r á c t e r g-eneral tiene dictadas ó 
pueda dictar la admin i s t r ac ión para los casos 
de epidemia. 

Tales son las disposciones que en concepto 
de la sección deben adoptarse para evitar las 
epidemias de difteria que con tanta frecuen
cia invaden nuestros pueblos, y caso que esto 
no se consiga, para minorar los extragos que 
en los mismos pueda ocas ionar .» 

Y hab iéndose conformado S. M . el Rey 
(q. D. g . ) , y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, con los preinsertos d i c t á m e n e s , se 
ha dignado resolver como en ellos se propo
ne, y disponer: 

1. ° Los facultativos d a r á n parte á la uto-
ridad local, de cualquier afección de c a r á c t e r 
dif térico, el d ía mismo en que se presente su 
asistencia médica , y los.alcaldes la n o t i c i a r á n 
al gobernador c i v i l . , 

2. ° E l gobernador c i v i l d i spondrá que los 
subdelegados de medicina g i ren frecuentes 
visitas á los establecimientos benéficos, dis
poniendo el completo aislamiento de los i n d i 
viduos atacados del mal . 

3. ° Tan pronto como aparezca la difteria 
con c a r á c t e r ep idémico en cualquiera pobla
c ión , la autoridad local , a d e m á s de ponerlo 
en conocimiento del Gobernador, quien á su 
vez lo c o m u n i c a r á á la d i recc ión general de 
Beneficencia y Sanidad, dando parte diario 
del n ú m e r o de invasiones y defunciones ocu
rridas, r eun i rá la Junta de Sanidad que acon
sejará al alcalde las medidas que debe ado 
tar para evita] 
la enfermedad 

4. ° Se t e n d r á n muy presentes las reglas de 
higiene privada, dictadas de acuerdo con los 
informes de la Real Academia de Medicina y 
el Real Consejo de Sanidad, que contienen la 
Real orden de 12 de Jul io de 1885. (Gacela del 
día 14) y la Real orden circular de 20 de A b r i l 
(Gacela del d ía 21.) 

Es asimismo la voluntad de S. M . que se dé 
publicidad á estas disposiciones para que l l e 
guen á conocimiento de los Ayuntamientos , 
Juntas de Sanidad y d e m á s autoridades lo
cales á quienes corresponde s u c u m p l i m i e n t o . » 

. ANUNCIOS. 
Se venden en esta capital , á voluntad de 

su d u e ñ o , libros, instrumentos y per iódicos de 
Medicina y Cirujía, por un precio m u y ven
tajóse para el comprador. D. Migue l G i l , prac
ticante en medicina, que vive en la calle del 
Venerable F r a n c é s de Aranda, d a r á r a z ó n . 

tar para evitar el contagio y p ropagac ión cíe 

ES EL ÚNICO REMBDIÒ EFICAZ CONTKA EL CUUP 
Y D1FTÉ1ÍIA. 

Todos los médicos españoles conocen va su 
composición. La pilocarpina en asociación quí-
mica con los poderosos antisépticos del pino. 
Atestiguan su éxito los señores médicos siguien
tes: 

Bañón , en Torrevieja (Alicante); Tranzo, en 
Real de Guardia; Castells en Lérida; Recar 
Edra, Huelves y Temprado, en Ocaña (Toledo); 
Lozano y León Salazar (Madrid) y otros mu
chos. Para más pormenores se remiten prospec
tos á quien los pida á D . Federico Brú, farmacéu
tico; Alpera (Albacete). 

Se expende á 8 pesetas frasco en las farmacias 
y con gran descuento á los farmacéuticos, en 
casa del autor (Alpera), en el depósito general 
de D. Melchor García; Tetuan; iS, principal, 
Madrid, y en la Farmacia.de Adán, San Juan 
71, Teruel.-

NOVÍSIMO FORMULARIO DE BOLSILLO 
indispensable á iodos los Médicos y Farmacéutcios 

p o r e l i í r t ç t o r J t i i s i » Cirnssei* 
traducido directamente del Alemán y 

aumentado 
por los Dadores 

D. RAMÓN SERRET COMÍN Y FERMANDO PEÑA 
Y MAYA. 

Véndese , a l precio de 3 pesetas en toda 
E s p a ñ a , en las principales l ibrer ías . Los pedi
dos al por mayor se d i r i g i r á n á D. Ramón 
Serrat, Columela, 3, segundo izquierda, Ma
dr id . Es inú t i l hacer pedidos á los que no 
a c o m p a ñ e el importe en libranzas del Giro Mu
tuo, letras de fácil cobro, y en ú l t imo caso 
en sellos de correos. 

Guia p r á c t i c a de las enfermedades de los ojos' 
por Eduardo Nett leship, Médico del Real Hos
pi ta l Oftálmico de Lóndres y del Hospital de 
Saint-Thomas, etc.. etc.—Tercera edición, co
rregida y aumentada; traducida al castellano 
del i n g l é s por F . García Molinas, doctor en 
medicina y c i ru j ía . ¡ lus t rada con 151 figuras 
intercaladas en el texto , seguida de un íor-
mular io especial y a c o m p a ñ a d a de una escala 
de 17 colores. 

Precios: en Madrid, en rús t ica , 5 pesetas; 
en tela á la inglesa ó en pasta, 6 pesetas. 

Se halla de venta en la l ibrería editorial de 
D. Cárlos Bail ly-Bail l iere , Plaza deSta. Ana, 
n ú m . 10, Madnd, ,y en las principales librerías 

del reino. 

Teruel.—Inap. de la Beneficencia. 

http://Farmacia.de

